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Quito, 19 de abril del 2007. 

SEÑORES _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS p 
QUITO.- 

  

Ing. Luis Ron Muñoz, en mi calidad de Gerente General de la empresa Rapidwalk 
Telecomunications Cía. Ltda.; ante ustedes comparezco y solicito: 

Adjunto copia certificada de la cesión de participaciones realizada el 29 de diciembre 
del año 2006, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

De ser necesario señalo como domicilio el casillero 4526 del Palacio de Justicia de 

Quito. 

Y ol 

Firmo con mi abogado: y C 
Coro de po opaciort> 

0 Y ojrfado eu e ye 

Dr. W. aicedo M. A 3 Ejas RopMúñoz, Mat. 9433 C.A,P, 

Peneto / / y cb! / e
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FATRICIO —CAICEDO FMERIZALDE, —casado, por sus propios 

derechos. 'Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, capaces para 

contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad 

de Guito,; a quienes de conocer doy Te y me piden 

que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor 

literal que transcribo a continuación es el 

siguiente: SEMOR NOTARIDCS En el Registro de 

escrituras púbiices a su cargo, dignese incorporar 

uña de Cesión de Participaciones contenida em las 

siguientes clausulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: 

1 i RaSITAa intervienen como Ledentes la señora MuBbr 

ORTIZ URGILES y el señor GUIDO MANJARES —GUERRERO, 

casados entre si, por sus propios derechos Jutiio 

Ce5sór  DAGiil TRUJILLO, —soitero, por sus propios 

derechos; Y en calidad de Cesionarios el señor 

Jduáar CARLOS SARDOVAL  FEREZ, casado, por sus propios 

derechos dJbúbe RiuúRICIO ViMiurzñA, Ssoiteros por su= 

propios derechos; Ya HOLTER —— PÁFTRICI 

HERIZALDE cas2d0, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de UÚvito. Los 

compareciente son legaimente capaces para contratar 

y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES: 4) La 

cedente señora  ——iuBE Ru5IiTA ORTIZ lirGiLr5, es 

propietaria de Cien participaciones de un dúlar 

caña una, en ía compañía denominada RAF IDARALE 

TELECOMUNICATIONS Liñ. LTDA El cedente señor diu Ii
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NOVENTA Y RUCVE FARTICIPACIONES, de un dolar cada una” 

ai señor JUAN CARLOS SANDOVAL  FÉREZZ Y, UNA 

RK 

PARTICIPACIONES, de un dolar ceda una al señor JOSÉ 

O VINUEZAs y, UNA PARTICIPACIÓN, de un dólar 

cada una al señor WALTER PATRICIO ECAICEDO MERIZALDE. 

Luego de perfeccionada la presente Cesión de 

Participaciones el cuadro de ¿integración de capital 

quedaré estructurado de la siguiente manera: 

sacio LAPITÁAL PARTICIPACIONES 

duáan CARLOS DEmDOVAL PEREZ 157.00 13% 

Ob MñBRICIO Vita 177,00 175 

WALTER PATRICIO CAILEDO 

Meri zaLDE ¿00 E 

TGTAL 4das, 00 Hs 

CUARTA. AROTACIONES.- De la presente cesión de 

al margen de su inscripción en el Registro Hercantil 

Yy Bm el iibra correspondiente de la Lompañi2. 

iia. DUaRTiS:" la cuentis de la presesñie cesión 

= = FAME RETA TH SES A Ta” > api org nen s= de MSLIERNTOS DOULSHES ERICO. —lstel  ce%0 

Hotario se dcdignará sgregar (les demas cisusuiaz de
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firmada por el Doctór * Walter Caicedo, portador de la 

matricuia profesional ' numero nueve mii cuatrocientos 

treinta y tres dei Colegio de abogados de Pichincha, 

los comparecientes. Para ei otorgamiento de 
o a A / , PA . 

PS ad ZE Pra : | A; 
presente: escrizura pública, se - observaron tado 
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contenido de la misma a los comparecientes por 

el c notario, estos se afirman y. retitican en elfa, 
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Tirmando conmigo- en unidad de acto de todo lo chal 

: : : 
y . ; 

po : i : 

pr a A o te ; 

Siñ. MHube Rusitáa 0rR1tiZ URGCILES ? 

cn 
o E LA 

s € 

e . e, / 

1 -    

    

  

ON 

 



55. Wat yek PATRICIO CARICE 

c.t. OSORIO? -Q 

  

EL NOTARIO 

e



ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

EMPRESA RAPIDWALK TELECOMUNICATIONS CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, quince de octubre del 2006, en la oficina de la empresa 

ubicada en la calle Francisco Montaño No 501 y los Pinos, siendo las 18:00, se 

reúnen todos los socios de la compañía RAPIDWALK TELECOMUNICATIONS 

CÍA LTDA con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

- Cesión de noventa y nueve participaciones de la compañía RAPIDWALK 

TELECOMUNICATIONS CÍA. LTDA., pertenecientes a la Sra. Nube 

Rosita Ortiz Urgiles a favor del señor Juan Carlos Sandoval Pérez; Cesión 

de una participación perteneciente a la Sra. Nube Rosita Ortiz Urgiles a 

favor del señor Walter Patricio Caicedo Merizalde. Cesión de noventa y 

nueve participaciones de la compañía RAPIDWALK 

TELECOMUNICATIONS CÍA. LTDA., pertenecientes al Sr. Julio César 

Daqui Trujillo a favor del señor José Mauricio Vinuesa; Cesión de una 

participación perteneciente al señor Julio César Daqui Trujillo; a favor del 

señor Walter Patricio Caicedo Merizalde. 

- A.las 18:10 minutos se toma lista y se deja constancia de que se   encuentran presentes todos los socios de la compañía. Inmediatamente 

pide la'palabra el señor Julio César Daqui Trujillo y manifiesta la 

necesidad de realizar la siguiente cesión de participaciones de la empresa: 

Cesión de noventa y nueve participaciones de la compañía RAPIDWALK 

TELECOMUNICATIONS CÍA. LTDA., pertenecientes a la Sra. Nube 

Rosita Ortiz Urgilés a favor del señor Juan Carlos Sandoval Pérez; Cesión 

de una participación de la compañía  RAPIDWALK 

TELECOMUNICATIONS CÍA. LTDA., perteneciente a la Sra. Nube 

Rosita Ortiz Urgilés a favor del señor Walter Patricio Caicedo Merizalde. 

Cesión de noventa y nueve participaciones de la compañía RAPIDWALK



TELECOMUNICATIONS CÍA. LTDA., pertenecientes al Sr. Julio Cesar 

Daqui Trujillo a favor del señor José Mauricio Vinuesa. Cesión de una 

participación de la compañía RAPIDWALK TELECOMUNICATIONS 

CÍA. LTDA., perteneciente al Sr. Julio César Daqui Trujillo a favor del 

- señor Walter Patricio Caicedo Merizalde, por lo que luego de 

perfeccionada la Cesión de Participaciones el cuadro de integración de 

capital quedará estructurado de la siguiente manera: 

SOCIO . CAPITAL. PARTICIPACIONES 

JUAN CARLOS SANDOVAL PÉREZ 199,00 199 

JOSÉ MAURICIO VINUESA 199,00 199 

WALTER PATRICIO CAICEDO M. 2,00 2 

TOTAL 400,00 400 

A las 18:40, se somete a votación la propuesta y unánimemente se aprueba ceder 

realizar la cesión de participaciones a las personas ya mencionadas, en la forma y 

porcentajes detallados. 

A las 19:20 se declara terminada la Junta y se concede un receso de veinte 

minutos para elaborar el acta. 

A las 19:40 minutos termina la presente Junta Extraordinaria Universal y para 

constancia firman los presentes:
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e Ro 2mán Chacón 
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SE  —OTORGO ANTE MI¿ESTA CESION DE PARTICIPACIONES; 

3.R.C OTORGADA POR LA SEÑORA NUBE ROSITA ORTIZ URGUILES Y SR. 

ULIO CESAR DAQUI TRUJILLO¿A FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS 

SANDOVAL PEREZ Y OTROS¿Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 

CINCO DE FEBRERO DEL Añ OS MIL SIETE. 
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RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA RAPIDWALK TELECOMUNICATIONS CIA. 

LTDA. Otorgado por ROSA DELFINA PEREZ MOYA; ANA LUCIA CASTRO 

MIRANDA; EDGAR LUIS ALBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ; Y LUIS 

EUCLIDES RON MUÑOZ. Celebrada ante mí, con fecha ocho de 

septiembre del - año, dos mil cuatro. Senté razón de la 

presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. Quito a, 

veinte y ocho de marzo del dos mil siete. 

ges DR. GONZALO ROMAN CHACON COTARIA 19 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3529 de REGISTRO 

MERCANTIL de veintiocho de diciembre del dos mil cuatro, a fs. 3110, tomo 135 

correspondiente a la compañía “RAPIDWALK TELECOMUNICATIONS CIA. LTDA.” 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, trece de abril de dos mil siete. EL 

REGISTRADOR.- 

   

    
DR. RAÚL GAYBOR $ 
REGISTRADOR MER 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


